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14200298

CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS A PRECIO FIJO. QUE CELEBRAN, POR UNA
PARTE, EL CENTRO DE INVESTIGACIÓN EN MATERIALES AVANZADOS S.C., A QUIEN EN
LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ'EL CIMAV", REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR LA
MTRA EvA ACEVEDO VILLAFUERTE; Y POR LA OTRA PARTE, NBMX S.A.DE C.v., A QUTEN
sE LE DENofutNmÁ "el PRESTADoR", REPRESENTADo EN EsrE Acro poR LA c.
AURELTA LopEz sAN JUAN, coNFoRruE A LAS DEcLARActoNES y clÁusuLAs
SIGUIENTES:

DECLARACIONES:

I. DECLARA "EL CIMA\/"':

'1. Ser una empresa de Partic¡pac¡ón Estata¡ Mayoritaria con elcarácterde Entidad Paraestalal
Federal, creado por dictamen de la Secretaría de Hacienda y CÉd¡to Público en su XXVI
ügésima sexta ses¡ón ordinaria de fecha 31 de agosto de 1994, que se encuentra
const¡tuida en Escritura Pública Número 42, del Protocolo del Patrimonio lnmueble Federal
Número dos, otorgada anle la Fe del Lic. Juan José Royo Provenc¡o, en func¡ones de
Notario por separáción del Titular de la Notaría Públ¡ca Número 12, Lic. Amando He
Acosta, en fecria 25 de oclubre de 1994, y reg¡strada bajo el número 233, fol¡os 143, del
L¡bro 36 de la Sección Cuarta, del Reg¡stro Público de la Prop¡edad de este Distrito Jud¡c¡al
Morelos, Estado de Chihuahua, con fecha 23 de mazo de tgg5.

l. Real¡zar actividades de in\¡est¡gación básica y apl¡cada en las áreas de C¡encia de
Materiales y Ciencia y Tecnología Amb¡ental y d¡sciplinas afines, orientadas hac¡a la solución
de problemas nac¡onales, regionales y localss del país;

ll. Formular, ejecutar e ¡mpartir programas para estudios de l¡cenc¡atura, espec¡al¡dad,
maestrla, doctorado y estancias posdoctorales, así como cursos de actual¡zac¡ón y
especial¡zac¡ón de personal en act¡üdades relacionadas con el objeto de la Sociedad;

lll. Orientar la investigación científica y el desanollo e innovac¡ón tecnológica a la
modem¡zac¡ón del seclor productivo y promover y gestionar ante las organizaciones
públ¡cás, sociales y privadas, la transferenc¡a del conocim¡ento, en térm¡nos de lo que para
el efecto se establezca en la normat¡üdad áplicable;

lV. Oifundir y publicar informac¡ón técnica y c¡entífica sobre los avan@s que registre en su
especial¡dad, así como de los resultádos de las ¡nvest¡gaciones y trabaios que realice;

V. Contribuir con el Sistema Nac¡onal de Ciencia y Tecnología a que se refere la Ley de
Ciencia y Tecnología en @ngruencia con el programa seclorial y la red nac¡onal de grupos
y centros de ¡nvestigación, para asociar el trabajo cientifico y la fomación de recursos
humanos de alto nivel al desanollo del conoc¡miento y a la atenc¡Ón de las nece§dades de
la sociedad mex¡cana;

Vl. Real¡zar labores de ünculación con los sectores públ¡co, social y privado; y

Vll. Colaborar con las autoridades competentes en acliüdades de promoc¡Ón de la

metrología, el establec¡miento de nomas de celidad y la ceñif¡cac¡Ón en apego a la Ley de

la materia.

3. Que la Mtra. Eva Acevcdo vlllafueñe, cuenla con las faoJltades conferidas en el Mandato

Genéral para Pleitos y cobranzas y Actos de AdministraciÓn otofgado por la D¡rectora

General del Centro o! lnvestigaciÓn en Materiales Avanzados S C, en fecha 29 de

enerode2o2o,lacualconstaenlaEscrituraPúblicanúmero23,400pasadaantelafedel
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2. Que su objeto soc¡al de acuerdo a su lnstrumento Juridico de Creac¡ón es:

\
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Licenc¡ado Hiram Ouezada Anchondo, en funciones de Notario por ausenc¡a de su titular el
Licenc¡ado Sergio Granados Pineda, Notario Público Número Tres del D¡strito Judicial
Morelos, contando con las facultades conferidas en el articulo 48 de la Ley de Adquis¡c¡ones,
Anendam¡entos, y Servicios del Sector Públ¡co.

¿1. Que es su voluntad celebrar el presente contrato a f¡n de que "EL PRESTADOR" le
suministre los b¡enes o servicios que se describen en la orden de compra número
r4200298.

5. Que la adjudic¿c¡ón del presente contrato se real¡zó de acuerdo al articulo 4'l fracclón I de
la Ley de Adqub¡clonos, Anendamientos y Servlclos Públlcos, y para cubrir las
erogac¡ones que se deriven de este Contrato, se afectará la part¡da presupuestal número
35701 del proyecto 70012.

6. Que su Registro Federal de Contribuyentes es ClM94l025MJl.

7. Que para la prestac.¡ón de los servic¡os objeto del presenle Contrato, señala como dom¡
el ub¡c€do en Calle Mlguel de Cervantes número 120 del Complejo lndustria
Ch¡huahua en la ciudad de Chihuahua, Ch¡huahua.

II. DECLARA "EL PRESTADOR"

1

2.

Que es una Sociedad Anón¡ma de Cap¡tal Variable debidamente constituida conforme
a las leyes de los Estados Un¡dos Mexicanos, en términos de la Escritura Pública número
67,0E7 de fecha l2 de mar¿o el año 2015, otorgada ante la fe del Licenciado Erik Namur
Campesino, Notario Públic. número 94 del entonces D¡strito Federal, cuyo primer
test¡mon¡o se encuentra debidamente inscrito en el Registro Público de la Prop¡edad y
del Comerc¡o bajo elfolio mercantil que Ie conespondió.

Que la C. Aurelia López San Juan cuenta con las facultades necesarias y suf¡cientes para
acluar @n la representación legal de la menc¡onada empresa, las cuales le fueron
otorgadas en su carácter de Representante y Apoderado Legal, m¡sma que bajo potesta
de decir verdad manif¡esta que no le han s¡do revocadas, mod¡ficadas o condicionadas en
forma alguna, por lo que cuenla con la personal¡dad y capac¡dad legal.

Oue d¡spone de la organizac¡ón, experienc¡a y demás elementos técnicos, económ¡cos y
humanos sufic¡entes para ello, y que conoce en su integridad el material de este contrato,
para llevar a efecto los seryicios.

Que cuenta con los registros, licencias y perm¡sos necesarios para acluar como
Prestador del SeNic¡o que origina su contratac¡ón a través del presente documento

Bajo protesta de dec¡r verdad, manmesta que no se encuentrá en n¡nguno de los supuestos
establecidos en los artículos 29 fracc¡ón Mll, 50 y 60 penúltimo pánafo de la Ley de
Adquis¡c¡ones, Anendamientos y SeMcios del Seclor Público.

Que es su deseo celebrar el presente contrato y bajo protesta de dec¡r verdad, manifiesta
que se encuentra al coniente en el cumplim¡ento de sus obl¡gac¡ones f¡scales' en términos
de lo dispuesto por el artíorlo 32-D del CÓdigo Fiscal de la Federac¡Ón.

Que para los efectos del presente Contrato señala crmo su dom¡cilio legal el ub¡cado en

la Cille Carloa AugGto L¡ndbergh núÍnero 83, Colonia Aviación Civil, venust¡ano
Carranza, Ciudad de México.

Que su Registro Federal de Contribuyentes es NBMl50312i/tJ5'

3.

4.

5
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8.
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¡II. DECLARAN AMBAS PARTES:

ÚH|CO. Que vistas las anteriores declarac¡ones, reconocen mutuamente la personal¡dad que
ostentan y acred¡lan estar de acuerdo con obl¡garse, conüniendo en celebrar el presanta Contrato
al tenor de las s¡gu¡entes:

CLAUSULAS

PRIMERA. OBJETO. "EL PRESTADOR" se obl¡ga a proporcionar tos servicios de
MANTENIMIENTO Y CONSERVACION DE MAQUINARIA Y EQUIPO (SERVICIO TECNICO EN
INSTALACIONES OE CIMAV S. C. INCLUYE: TRES O|AS DE TRABAJO EN HORARTO DE I
HORAS, LUNES A VIERNES, UN TECNICO DE SERVICIO, REVISION Y DIAGNOSTICO,
MAQUINA NEGRIBOSSI MODELO V55), conforme a las caraclerísticas, Bspecif¡cac¡ones, térm¡nos

compra número 1A200298 y la cot¡zac¡ón número COT{NBMXST2004I emitida para tales efecto
por "EL PRESTAOOR", remitiéndose en cáda momento al contenido de d¡chos documentos como
s¡ se encontrasen ¡nsertos en el presente ¡nstrumento.

SEGUNDA. PRECIO. El costo de los servicios objeto de esle Contrato es de la cantidad de
93,150.00 (TRES MIL CIENTO CINCUENTA US DOLARES 00/100 USD) más et 16yo
conespond¡ente al ¡mpuesto alValorAgregado por la cant¡dad de $50¡t.00 (eUINIENTOS CUATRO
US DOLARES 001100 USD), dando un totat de $3,654.00 (TRES MtL SETSCTENTOS CTNCUENTA
Y CUATRO US DOLARES 00/100 USD). La c€ntidad señatada compensara a "EL PRESTADOR"
por los materiales, insumos, sueldos, honorarios, organización, dirección técnica y administrativa,
prestac¡ones sociales y laborales a su personal, así como por todos los gastos que se originen como
consecuenc¡a de este Contrato, por lo que no podrá ex¡g¡r mayor retribuc¡ón por n¡ngún otro
concepto.

TERCERA. LUGAR Y FORMA DE PAGO. El monto a que se ref¡ere la cláusula anterior será cub¡erto
por "EL CIMA\r en los téminos que este detemine dentro de la orden de compra que para tal efecto
se erogo. Para ello "EL PRESTADOR "deberá presentar prev¡amente para contra rec¡bo el
Comprobante Fiscal D¡g¡tal (CFDI) en formato PDF y XML conespond¡ente de acuerdo a las
¡nstrucc¡ones de "EL CIMA\r, lo crral ssrá ant8 al Dspartamento do Adquislcionos y con la dob¡da
anticipac¡ón a la fecha programada para el pago, a f¡n de que pueda ser rev¡sada y autorizada. El
Comprobante Fiscal Digital (CFDI) deberá cumplir con los requisitos liscales a entera sat¡sfacción d6
'EL CtfrrAV".

Los pagos se efectuarán mediante depósito y/o transferencia a la cuenta bancaria habil¡tada para
tales efeclos por "EL PRESTADOR"
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y condic¡ones que se establecen en el clausulado del presente Contrato, así como a la orden

CUARTA OBLIGACIONES DE "EL PRESTADOR". Para el debido cumplim¡ento del objeto materia
de este Contrato, "EL PRESTADOR" se obliga a:
a) Llevar a cabo los servic¡os a entera sat¡sfacc¡ón de "EL ClltlAy', en términos de la cot¡zac¡ón

número COT-QNBMXST20O¡|í em¡tida para tales efectos por "EL PRESTADOR" pon¡endo en
juego su experiencia y capacidad.

b) lnformar a "EL clMAV" sobre sus labores, cuantas veces le sea requerido.
c) Acud¡r a prestar los servic¡os de conformidad con los calendarios, programas y horarios

previamente aprobados.
d) 'EL PRESTADOR" llevará a cabo vis¡tas durante la v¡genc¡a de este instrumento, y en caso de

falla en el equ¡po obieto de este Contrato, permanecerá en las instalac¡ones de "EL CIIUA\r'
hasta que sea solucionado el problema.

QUINTA OBUGACIONES DE .EL CIi,lAV". Para el deb¡do cumpl¡m¡ento del objeto materia de este

Contrato, "EL CIMAV" se obliga a:
a) Dar accéso al personal autorizádo por 'EL PRESTADOR", pfeüo acreditamiento e ¡dentiñcación

del mismo.

\i,
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b) Proporc¡onar la ¡nformación necesa¡ria para la reálizac¡ón del objeto del presento ¡nstrumento.
c) Entregar a "EL PRESTADOR" las cant¡dades establec¡das en las cláusulás Segunda y Tercera

de este Contrato, en la forma y términos acordados.

sExrA. GARANTIA DE CUMPUMIENTO. "EL PRESTADOR" se obt¡sa a SBABIEAB_I9§
SERVICIOS que realice al equipo amparado por esle Contrato, así como a dsjarlo en ópt¡mo
func¡onamiento. Las partes y refacc¡ones que se requ¡eran para los serv¡cios de mantenim¡ento ál
equ¡po deberán ser originales y nuevas en todos los casos 'EL PRESTADOR" emitirá la gerantía
por el servic¡o pr€stado al amparo del presente contrato, la orden de compra númoro 1A200298 y
sus archivos anexos.

Cuando "EL PRESTADOR", incura en mora o no proporcions los serv¡cios en lasfechas acordadas,
pagará a "EL CIMA\/' una pena convenc¡onal del 1% (uno por ciento) del valor totalde este Contrato
por cada día natural de atraso, en el sntend¡do de que q.lando el incumplim iento sea parc¡al, la pen
convencional se eplicaÉ sobrB el importe dó los servicios que aún no se hayan otorgado, salvo qu
éstos impos¡b¡liten la util¡zación de todo, en cuyo caso, se aplicará sobre el monto total. Una vez
agotado el monto lím¡te del l07o (diez por c¡ento) para la apl¡cac¡ón da la pena convenc¡onal ,,EL

ClMAV", podrá rescindir al presente ¡nstrumento sin nscesidad de dedaratoria jud¡c¡al.

SEPTIMA. OISPOSICIONES. Los servicios objeto del presente ¡nstrumento, será afecluado en las
instalaciones de "EL CIMAV" ubicadas en la Calle Mlguél de Cervantes número 120, Complejo
lndustrial Chihuahua, Chlhuahua y/o en el lugar que "EL CIMAV"' le señale a ..EL

PRESTADOR".

OCTAVA. Los servicios serán exclus¡vamente ejecutados por el personal designado y/o acreditado
por este últ¡mo, m¡smo qua deberá ceñ¡rse a los proced¡mientos prescritos por "EL C¡llAy' para el
control de entradas y salidas de sus inmuebles.

NOVENA. RELACóN LABORAL 'EL PRESTADOR" será et único responsabte det personat que
emplee con motivo de los trabajos a que se rer¡e¡e este Contrato, respecto de las obl¡gac¡ones
laborales, fiscales, de seguridad soc¡al y civilque resulten, conformo a los artículos 13 y 15 de la
Federal del Trabajo. Por lo m¡smo, "EL PRESTADOR" ex¡me a "EL ClftlAV" de cualqu¡er
responsabilidad derivada de talas conceptos y responderá por todas las reclamaciones que sus
traba.iadores presenten en contra de él o de "EL CIMAV", sea cualfuere la naturaleza del conf¡cto,
por lo que en ningún ceso podrá @ns¡derarse a ésta como patrón solidario o susütuto.

"EL PRESTADOR" se compromete a s¿¡car en paz y a salvo a'EL CIMAV'' de cualqu¡er
reclamación que @n motivo del presente Contrato protendiere su personal, pagando en todo caso
los gastos y prestaciones necesarios.

OÉclMA. cESlÓN DE DERECHOS Y OBLIGAGIONES. Las partes acuerdan que "EL
PRESTADOR" no podrá ceder, traspasar o enajenar, lotal o parcialmente, los derechos y

obl¡gac¡ones dorivados de sste Contrato, con excepción de los derechos de cobro, en cuyo caso se
deberá contar con la autorización por escrito de "EL ClirAy'.

DÉCIMA PRIMERA. RESPONSABIUDAD ClvlL 'EL PRESTADOR" será responsable de los
daños y perluic¡os que ss causen a 'EL ClirAlf' o a tercero§, @n motivo de la ejecuc¡Ón de los

trabajos, cuando resulten de:
a) lncumplimiento a los términos y condiciones establec¡dos en el presente Contrato.
b) lnobservanc¡a a las recomendac¡one§ que "EL ClfllAV" le haya dado por escrito.

c) Actos con dolo, mala fe o negligoncia.
d) La pérdida de una p¡eza o refacc¡ón de dificil sustituciÓn

e) Detrimento grave en los 6quipos.
f) Uso de sustanc¡as Pel¡grosas.
g¡ En general por aciós u omisiones imputables a .EL PRESTADOR" o al personal que emploe. dt
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Personal aulorizado de "EL CIMA\f', cuando así lo esüme conven¡ente, se encargará de comprcbar,
supervisar y verific€r la realizac¡ón correcla y eliciente de los servic¡os objeto del presente contrato,
en tal virtud, "EL CIMAV" des¡gna como responsable ds v¡gilar el cumpl¡mignto del presente contrato
al Or. Alfrcdo Agulle. Elguozabal, de "EL Cli A\f', atendiendo en todo momento a las dáusulas
del mismo, en cumpl¡m¡ento al artículo 84, Sépt¡mo Pánafo del Reglamento de la Ley de
Adqu¡sic¡ones, Ansndam¡entos y Servicios del Socfor Público.

DÉCIMA SEGUNDA. CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. Ninguna de tas partes será
responsable por oJalqu¡er retraso o ¡ncumplim¡ento de este Contrato que resultg de caso fortuito o
fuer¿a mayor, en la inteligenc¡a de que, una vez superados estos eventos, se reanudará la prestación
do los serv¡c¡os objeto del presento Contrato, s¡ así lo manif¡esta 'EL CIMAV".

DÉGIMA TERCERA. PATENTES, oEREcHos DE AUToR Y PRoPIEDAD INTELEGÍUAL. .EL
PRESTADOR" asume toda la respons€b¡lidad por las pos¡bles violac¡ones a patentes y derechos de
autor y/o propiedad lntelecfual en que pudiera ¡ncuíir por el uso que haga de los b¡enes y técn
para proporcionar los seNic.¡os de manten¡miento objeto de este Contrato. S¡ se presentare d¡cho
supuesto, "EL CIMA\/' dará aüso a las autoridades competentes y a .EL PRESTAOOR,' en un
plazo de 3 (trgs) días hábi¡es a partir de la fecha en que tenga conoc¡miento de la v¡olac¡ón.

Si como consecuenc¡a d6 lo anterior, 'EL PRESTADOR" no pudiera conl¡nuar proporc¡onando
deb¡damente los sERvlclos DE MANTENIMIENTO, "EL CIMAV" dará por resc¡ndido et presonts
Contrato med¡ante s¡mple aüso por escrito, además de reclamar el pago por los daños y perjuicios
causados.

OÉCIMA CUARTA, CONFIOENCIALIDAD. La información derivadá det presente contrato será
prop¡edad de "EL C¡lUAV", por lo que "EL PRESTADOR" no podrá utilizarla, copiarla ni reproduc¡rla
s¡n el consentim¡ento expreso de ésta.

DÉCIMA QUINTA. RESCISIÓN. La§ partes conv¡enen que "EL CIMAV" podrá resc¡nd¡r
admin¡strat¡vamente el presente Contrato con el solo rsquis¡to de comun¡cár su dsc¡sión por escrito
a "EL PRESTADOR", sin necas¡dad de declaratoria jud¡c¡al proüa, en los s¡gu¡entes cásos:

a) Si "EL PRESTADOR" no eiecutare oportuna y elcazmente los trabajos de acuerdo con lo
convenido por las partes.

b) Si 'EL PRESTADOR" no cumpliere con lo establec¡do en elclausulado del presente docllmento.
c) Si suspendiere injustificadamante la ejecuc¡ón de los trabajos o s¡ no les diela la deb¡da atenc¡ón

por med¡o del personal competente.
d) S¡ no realizarB los trabajos obreto del presente Contrato eric¡ente y oportunamente.
e) Si cediere, traspasare o en cualqu¡ér forma enajenare, total o parcialmente, los derechos y

obligecionss dol presonto Contreto, sahro los derochos do c.obro en cuyo ceso s€a con la
autorización por sscrito de "EL clMA\f'.

0 S¡ fuere dsclarado en concurso mercantil en cualquiera de sus dos etapas.
g) En general, por cualquier causa ¡mputable a "EL PRESTADOR" o a su personal que impl¡que

incumplimisnto, total o parc¡al, a lo previsto en sl presenta ¡nstrumento.

DEGIMA sExTA. PROGEDIMIENTO DE REsclsóN. El proced¡miento de re§c¡sión se llevará a
cabo conforme al artfculo 54 de la Ley de Adqu¡siciones, Anendamisntos y Servidos del Ssctor
Publico.

\

DECTMA SEpTIMA VIGENCIA La ügencia del presente Contrato scrá a partir de su firma y hasta

la entrega total de los b¡enes, acordándose por "LAS PARTES" 90 días nalurales poslefiores a la

firma del pres€nte ¡nstrumento, s¡n perjuicio de su posible terminac¡Ón anticipada, en los términos

establec¡dos en su dausulado. Si term¡nada la ügenc¡a de este Contrato "EL CIUA\r tuüera la

nscesidad de seguir adquiriendo b¡enes de ,,EL PROVEEDOR", se requerirá la celebraciÓn de un

nuevo contrato.
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PRESTAOOR" los gastos no recuperables en que haya incunido, siempre que éstos sea
razonables, estén deb¡damente comprobados y se relacionen d¡rectamente con el contra
corespondiente.

VIGÉ$MA, MODIFICACIONES. Las pártes podrán, en el momento que to deseen, modif¡car, por
escrito, los térm¡nos y cond¡ciones establecidos en el presente instrumento o en su anexo, preüo
consent¡m¡ento de los contratantes, deb¡éndose agregar a este Conlrato, como parte integrante del
m¡smo. Dichas modificác¡ones obl¡garán a los signatarios a partir de la fecha de su firma.

vlGÉslMA PRIMERA. RECONOCIMIENTO CONTRACTUAL. El presente Contrato constituye et
acuerdo integro entre las partes en relac¡ón con su objeto y deja s¡n efecto cualquier otra
negoc¡ación, obligación o comunicación entre éstas, ya sea verbal o escrita, efectuada con
anterioridad a la fecha en que se llrme el m¡smo.

vrcÉsrMA SEGUNDA. NORMATTVTDAO APUCABLE. "EL C|MAV" y..EL PRESTADOR" se
obligan a suietarse estriclamente para la adquis¡c¡ón y entrega de los b¡enes obieto de este contrato,
a todas y c€da una de las cláusulas que lo integran, a la Ley de Adquisiciones, Anendamiantos y
Servicios del Sector Públ¡co, su reglamento; al Cód¡go Civil Federal; la Ley Federal de Proced¡m¡ento
Administrativo; al Cód¡go Federal de Proced¡mientos C¡üles; a la Ley Federal de Presupuesto y
Responsab¡l¡dad Hacendaria y su Reglamento, y a las demás d¡sposiciones iurid¡cás apl¡cables.

VIGÉSIMA TERCERA JURISDICCIÓN. Los l¡citantes o proveedores que infr¡njan las dispos¡c¡ones
de la Ley apl¡cáble y serán sanc¡onados por Ia Secretaria de la Func¡ón Pública, de acuerdo a los
artículos 59, 60, 61, 62, 63 y 64 de esta ley. Para la inlerpretac¡ón y cumpl¡m¡ento del presente
Contrato, así como para todo lo no prev¡sto en el m¡smo, las partes se someten a la jurisdiccjón de
los Tribunales Federales con res¡dencia en la c¡udad de Chihuahua, Chihuahua, por lo que renuncian
al fuero que por razón de su domic¡lio presente o futuro pudiera conssponderles.

PREVIA LECTURA DEL CONTENIDO DEL PRESENTE CONTRATO, LAS PARTES ACEPTAN
QUEDAR OBLIGADAS EN TODOS SUS TÉRMINOS Y CONDICIONES, LOS CUALES SE
CONSTITUYEN EN LA EXPRESIÓN COMPLETA DE SU VOLUNTAD Y LO FIRMAN DE
CONFORMIOAD EN TRES TANTOS, EN 6 FOJAS ÚTI
ESTADO OE CHIHUAH EL 09 DE JUNIO DE 2020.

"TIWiff
DR. ALFREoO AGVILAB/ELGUEZABAL

RESPONSABLE DE AdilINISTRAR Y VERIFICAR EL

§,-**."r.

LES, EN LA CTUDAD DE CI¡THUAHUA,

i

.7
PoR'EL PBE§1¡óoR"

't 
"

c. eunrLrr Lopez sAN JUAN
REPRESE¡ITANTE LEGAL

IGcTBG¡
Caflos Augusto Lindbergh g3
Cot. Aviación Civil. Cp iS740
Venustiano Cananza. México, DF.
Tel: +521 55 5rf5.3949

.ELCI

Drc0

OÉClma OCmVe. ANTICIPO. !9 se otorgará ningún anticipo por ta prestac¡ón de tos servic¡os
objeto del prBsente instrumento.

DÉCIMA NOVENa. renUlUClÓN ANnG|PADA. La ent¡dad podrá dar por tem¡nados
ant¡cipadamente los contratos cuando concunan razones de interés general, o b¡en, cuando por
causas justifcadas se extinga la neces¡dad de requerir los b¡enes o servicios orig¡nalmente
contratados, y se demuestre que de cont¡nuar con el cumplimiento de las obl¡gaciones pactadas, se
ocasionaria algún daño o perju¡c¡o al Estado, o se determ¡ne la nul¡dad de los actos que diaron origan
ál contrato, con motivo de la resoluc¡ón de una ¡nconformidad o ¡ntervenc¡ón de ofic¡o emitida por la
Secretaría de la Función Pública. En estos supuestos la dependencia o entidad reembolsará "EL


